
WM. 174. Jueves 27 de Enero de 1881.

DE LA PROVINCIA AIE VALLADOLID. ^
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO DOS SIOUIENTES A FESTIVOS. T '

PARTE OFICIAL.

Oacfihi dti 2^ tí^ ^ner^o de 18812.

PaESIDENCa DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- D. g.)contiñúan en esta Córte 
sin novedad en-W<- importante 
salud.

De: igual beneficio.' gozan 
S. A. íR. ia.iSerenísima Señora 
infanta heredera Doña Maria d©, 
las Mei^ñede^, y ^SS.' AA. RR: 
las Infaniás D’oñá Mária Isabel, 
Doña María Be la Paz y Doña 
María Eulalia^

Gaceta delJil de ^nero de \SSl.

: ; Ministerio de Estado.: .

CANCILLERÍA.

Ayer á la una y media de la 
tarde S. M.el Rey (q. D. g.) acom-

Estado y 4® , ajtj^s_ funemnaríos 
de la Roal Óasa/se dignó "recibir 
en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. DiManuelíM. de Pe
ralta, elcual, próviamente anun
ciado por el lime, Sr. D. Mariano 
Remoii Zarco del Valle, Primér in
troductor de Embajadores, tuvó la 
honra de poner en manos de S. M. 
la carta que le acredita en calidad 
de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipoteneiario de la Re
pública de Costa-Rica en esta Corte.

Con este motivo, pronunció el si
guiente discurso:

«SEÑOR: Tengo la honra de en 
«tregar á Vuestra Majestad las Le- 
•tras que me acreditan en calidad 
•de Enviado Extraordinario y Mi- 
«nistro Plenipotenciario de la Re- 
•pública de Costa-Rica.

•El General Presidente de la
• República, ansioso de cultivar con
• esmero las relaciones de sincera
• amistad que felizmente existen 
•entre España y Costa-Rica, me 

!»ha contíado esta misión, encar- 
•gándome con solicitud de expre- 
»sar á Vuestra Magestad los votos 
•que hace por la dicha personal de 
¡•Vuestra Majestad y de su Real 
¡•Familia, por la gloria dé su Réina- 
• do y por la prosperidad de la no- 
.•ble Nación Española, á' la cual la 
•América entera debe reverencia y 
•amor casi filiales.

•En estos sentimientos abunda 
;»el pueblo de Costa-Rica^ y es mi 
¡•mayor ambición el interpretarlos
• con fidelidad, en la esperanza de
• merecer en el cumplimiento de 
■•tan alto deber ía benevolencia de
• Vuestra Majestad.»

Su Majestad se dignó contestar:

«Señor Ministro: Mucho Mó com
aplace recibir las Cartas que os 
•acreditan en mi Corte en calidad
• de Enviado Extraordinario y Mi- 
•nistro plenipotenciario de la Ré-
• pública de Costa-Rica, y oir la 
•expresión de los sentimientos del 
•General Presidente y del pueblo
• de Costa-Rica .íespecto á- Mí y á 
• mi Real Familia y respecto, á la 
¡•Nación Española. - :
' »Con este mo.tivo tengo una v.er- 
•dadera satisfacción en manifesta- 
• ros, para que lo hagais saber al 
í»Excelentísimó:Sr. Presidente, que
• agradezco en extremo tales sen-
• timientos, y que Yo tambien formo 
•votos por suJ felicidad y por la
• prosperidad del pueblo costa-ri-
• queño, por el que España, como
• madre cariñosa, no puede dejar de 
•tener siempre el más viVo interés.

•No dudo, por lo tanto. Señor
• Ministro, que con tan buenas dis- 
• posieiones, y con las distinguidas 
•cualidades que os adornan, os será
• fácil cumplir la honrosa misión 
•que se os ha confiado, de estrechar
• más, si cabe, las relacionés de' 
•sincera amistad felizmente exis-. 
•tentes entre los dos países, para

• lo que siempre Me hallareis pro-
• picio, pudiendo desde luegocontar
• con toda mi benevolencia,»
; /Per,minada la recepción^ oficial, 
el Señor Enviado pasó á ofrecer el 
iibüïë'tt'àlë‘de sus respetos :á S. M. 
la Beina, retírándose luego con 
los mismos honores que seiq tribu
taron al dirig-irse -á Palacio.

CíRíCULAR.

Los artículos 15 y 18 de la ins- 
trúceion de 27 de Abril do 1875 dis
ponen que. las Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia du
ren cuatro años, debiendo reno- 

- va.rse cada bienio la mitad de los 
: individuos que formen estas Cor
poraciones. Verificada en Enero de 
1879, y por sorteo, conforme á la 
Real órden circular de 6 de Diciem
bre de 1878, k p.rimera renovación, 
es preciso que cesen en el desem
peño de sus cargos los Vocales que 
péfmáttécieron en las Juntas, y á 
quienes tuca ahora salír, para cum
plir jAq. jlispuéstc en los artículos 
anteriormente citados.

À es.te fiu„S. M. el Rey (q. D. g.) 
se* há dignado mandar lo siguiente: 

ili® Con la brevedad posible 
reunirá V. S. la Junta provincial 
de Benefieenciá, al objeto de pro
cedér á la.renévacinn de la mitad 
mayo^r del numera' de Vocales de 
que,se componga.

2 .® Cuando hubieron ocurrido 
vacantes parciaíes durante el tras
curso dél último bienio, se deter
minarán los Vocales que han de 
salir; con sujeción estricta al sorteo 
verificado en el bienio anterior, 
cualquiera que sea la fecha en que 
entraran á desempeñar sus cargos 
los Vocales de que se trata; de ma
nera que sálgan- en todo caso en 
esta renovación los que ocupan 
plazas que quedaron para ser reno
vadas en el año corriente,

3 .® Las Juntas nombradashn su 
totalidad despuea- de la última re-

ñnyahion, y aquellas otras Aue por 
^ircúnstancias es peciales |ffO’^erifi- 
hmn el sorteo en el añor4e.J879, 
deberán hacerle en la a^tSMÍdad, 
¡eOn^órreglo á la expresadajekeular 
de Diciembre-he 1878, Ósin otra 
diferencia que la de sorteaTy reno- 
var la mitad mayor del húmero de 
W^Vocales. ÿl-

4 .° Verificada la sesión-de la 
dnn-tá en que sé designen losVoca- 
les que deban cesar, se levantará 
a^tá por duplicado, finada por 
todos los Vocales que asi|tá^- ele- 
yando V. Q. á-,este Ministerio uno 
(íé'^os ejemplares. 0 ’

5 .° A tenor de lo prescrito por 
reboari. 13de la instrucción mencio-' 
Wdh de Abrir de 1875,- cuidará 
v: s. escrupulosamept^i^O que 
tod'ás las personas propuestas para 
reemplaza? á los Vocales salientes 
de esa Junta reúnan circun.stancia8 
idá reconocida moralidad^^ilustra- 
^inn y celo por la Beneficénoia.
' fi.r La renovación de las’ Juntas 

'qíje. hxisíen en algunas localidades 
A virtud de lo.prevenido eil^hos ar
tículos 17 y posteriores dé^'^í ins
trucción referida, se verificará en 
rá' ’’forma expresada en lau^ dispo- 
sia-hfiies que pféceden, coúóUe mo- 
o^eaciones siguientes:
,.—Wimera. Los Alcalde|;Te5pec- 
'ÿ^ presidirán estas .^¿j^s, y 
^mplirán con V. S. cuanxo > está

P®’’ ^® Superioridfe res
petó de las Juntas provinciajes. 
^^¿^unda. Cuidará V. SWe en
viar á este Ministerio laaactas y 
propuestas de las Juntasvmífiiici- 
pales á medida que las vaya reci
biendo de los Alcaldes.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos co
rrespondientes, recomendándole el 
mayor celo y actividad en el impor
tante servicio de que se trata. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Enero de 1881.—Romero y 
Robledo.—Señor Gobernador de la 
provincia de.....
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Num. 59.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Negociado \y—Orden piiiUco.

Circular.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardi* civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
los dos jitanos, cuyas señas se 
espresan á continuación, ponióndo- 
les caffo de ser habidos, á disposi- 

-emn de^ste ^GoMermo..
Valladolid 25 de Enero de 1881. 

—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Ne^a^gne se d^n,

Uno llamado ^ig^uel, alto, delga
do, moreno, de 34 á 35 años, con 
izamarra,^Maide pielílem-ufit'tay 
pantalón remontado, color café.

Ohwr ®^s b^jpi, {fié/45 é ^iO WoS-, 
cojo, mal calzado,, pantalón y cha
queta de paño negro. '

l^UM., 6,0.f

.;.Saartd«d.

^allándosé Vacantes 4RS'^Subd6^- 
'legaoiones de :Mediei)na,<Papma0'ia 
¡y ' Veterinaria ,d^ Jos Sparti dos- ido 
¡esta ^rov,inicia que á. coxitippacioni 
!serex^prq8an_, he,acordqdo pu^blicar- 
ilas en este periódico oficial, 4 .fin de 
qtíé'los aspirantes'que se CÓnside- 
jren con aptitud legál 'para dés'- 
¡empeñarlas, presentes sus solicitu
des y títulos en este Gobierno, 
durante el término de íí^íticéindias; 
¡trascurridos los cuales, se proce- 
derá al nomlrramiento,’previas las 

“ propuestas de la Tunta provincial 
“ ¡de Sanidad.
‘ Valladolid 25 de Enero de 1881 
“ r-,El .Gelwa^dor» A'.iiitojijo AJeutó 
* GaJdftñp.

6 . Partido^ y Siibdelegaoione» 
t ^úo í^e mcnoleuai|.

> ■ 2?« Jfeí¿¿ff¿^^

♦ ■ .VaíI^doUd, distinto de.l^ ’Pl^í^su
‘ Mota .del Marqué?.
' Peñafiel.
" Valoria la Buena.

De Farmacia.

Móta del Marqués..
Villalón.

De Veterinaria.

Viloria la Buedaa 
Villalón.

il
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- Nüii.' 45.

Mini STR AGIO N EOBilÔW «E ii PR OVIO AIE VA LU DOL ID. Mes de Febrero de 1881.

RELÂ-CÎOi^ noininal de los compradores de biepics y redimeiites de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el espresado inè^, la 
cual -se publica con el carácter de aviso en el Soïetin oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo l.° de 
la Instrucción de i3 ele Julio de 1878 y para los efecto? en ¡la misma prevenidos.

NOMBRE DR LOS COKPRADORES. i SO VECINDAD. . cusí DE IU TINCi. Procedencia.

NÚMEJVO.-IÍE o
TÉRMINO MDKICIPAL

en que radican las .Ofto^s-i
-3
S VENCITOTÍV ■ ,

one

IMPORTE.

Eipedieale, lüJíatjrio.. P&ls Pis

I).; Vieentis García. - Villiabarúz. üu iquiñon de /tierras. Es’fedo. 7763 . .408 VilJabarúz. ' a 8,
. • ’T

12 Febrero IbSle 7 ^250'
(Oppiingo Burgueño, , Peñafiel. Uniid.:de7id)L4 . íd.. Molpeceres. i 17 8 idem 118 25jSi'i^sfciu Perez. ViUabámete. : Un lid . .de 5;M : . id. 84áh ■■;;285 Vüíahámete. 17 28 idem.-1 -497 50Epdro del Olmo. Montemayor. ; Unid, de 41#, ; ii 10001 Montemayor. • í 15 45 idem. *262 75Al^apdro Sanz. Cigales. üná\Cá9a. . . ;. i . b id¡. 4Û Cigales. ■ 14 1.* idem, ' *¿53 75
Libprio Diez. _ : ídem> Trjeis quiñones tieri-as. : id). 10004 íiJi25 Ídem. .14 1.’ id:;m, ’ *77/4 '88Aii^çid Malfaz. Idem. ; ■ 1 'UnaMerra. . . id. ;- 10042 )hlem. U. 1.' idem, - *107; '50
M^gpel Moro. ? WiadoUd. Un.Iqiuiñon dé tierras^ i i id. 11213 ’9051, V^ladolld. .1 T1
ílp5QíUi-Muñoz. t^Par. i Diezitierras, . ■ idí/.;' 4d243( 7:3030 Íscar. í TO 3 idem.e’ mllB 76
Fej^piiajRodrigo. . ■ 1 c Aiícazaréu. : Diep idem. id. .■7073 Alcazarén. .r’ 3 10 21 idem, -^79 80
Bu?ebjotRevenga. Matapozuelos. Una idem- í • 1 id. 14247 M'8^tapozuelo8. to -23 idem; i -23 '6
Beruafrdo Monclús.. - ¿ VjaUadolid. . Unaeasa. id. 12267 ■1-939 Cubillas de Santa Martas ■,4 '12 idem. •427
íiSÍdoEO ¡Alonso. m-bi Idam. Ünllielpreao.. • . id. . am Valladolid. i 4 22 idem. ' • 130 60
Fapiftodp Rodríguez. Aigiíte ^ iCómpos; : Un squiñon nema., Clero, 77ái^ u -407; Aguilar. da ’6 idem- ’ 1 366 »
Petji^úáanco. idiein. ídem -idem,., . id. 7725 .<-371, íldepa. ; IB 6 idem. < ; 220 A»
yrisi^seo Perez, .¿unb' Peñjafiei. Veitetídos tierras. id. 8889 ’<13 Corrales. : 47!: :8 idem. ’ -B42 50
ídeOitto Rodriguez, .«a Si 1 $ftn;Pelayo. , ; ' DosUdem yarn pr^do, id. 8959 . vi 6^1 ^ Pelayo. - Û7 10 idem. • •Hit 7'5
MpíwUGarcía. . < i^ajlia. ¿Diep.y.'j«uev.e tierras.. id. 9073 .’:-..244 ■Adqlia. 11 1,7 40 idem. ’ * 4042176
^9^410 Calvo. ) Ídieip- : Un ¡comí y nn piÿar. id. 9081 • ,48 ídem. 47 10 idem- '»;;^2 60
^acaRiaB Sanz. Cpjeces de Iscar. Dá)eK.y seis tierras. id. 8873 ;53 Cojeces de Iscar. i 17 40 idem- - i2î76 25
lí^Uís POdriguaz. . Rioseco. r [Çinçojidemi. ; . id. 7748 /523 Aguilar. 17? 44 idem. . < • Mae 37
Él (VPlsiJio. . : ;
Andries ’Hernández, . *

Rteip- í Onceádem. i . •i id. 7788 .-m idem. .5 it7 114 idem. . F 425 ^0
Iltelgar de Arribal./ ; jila qn|(<|n Mirra j^riíáíi. . h id. í bifOTQ Melgar de Abajo. ; ■ ; 4 7 1.5 idem. i -62 81

^iliv^ol Pascual. VyUálon Onc^ fierras. . id. 80§ft ídem de Arriba. 17 115 idem- moOI 26
ft (ffldF#io. , ídem. Odiifidem. ; ’ . id. 8069 - 7 6 3- ídem de idem. ; 17 15 idem-n * w3^ 25
ft08rO idronzalez. San Pelayo. Gatorceúdem, . id- 8960 4695 .4á.n Pelayo. . ’ . 17

17’
16 idem- ’ “-225 1»

yptópe Cantero. Monal de la Paz. Dos idem. : Udi. 8318 „ 401 Morral de la.PuJ^K . . . 48 idem- j -22 62
JEijLg.enip Andrés. . / ; Gaton. Un quiñón de :tierras. / id. 851 851. Gaton. . 17 20 idem.--1 *426.- 36
Tel(e,3fo;i!o Reoyo. : , Rioseco. Idem idem. ' E lid. 8405 223 Valverde. . , : 47 24 idem. •.7fi 37
Visiloptin Pelayo. ; Quintanilla de'Ab^'p. - i Un idL^mde iAem- . ! 9032 » ORviares. .i 17 25 idem? ■ j *875 76
Pedro Diez. Valladolid. Ocho tierras. id. 9770 507 Simancas. 16 6 idem- */50-Q »
Antonio Zapatero. - ■ - Fresno.-el'^iojo. i ; ¡DieZíjidém.. - - ■ - id. ) ¡9504; ■ 206 Castrejmi. 1 46 •■'-Tfidem. 50
Juan Llorente. Ciguñuela. Tres idem. id. 9478 53 Ciguñuela. 16 8 idem. •~B0 37
Francisco Rodríguez. Medina del Campo. Dos idem. . 9711 6776 Medina del Campo. 16 15 idem. .‘125 1
Zóilo Carrillo. Idem. Catorce idem. id. 9843 10 San Vicente. 16 16 idem. -~,387 75
Facundo Ma,rtip. Montealegre. . Una panera,. id. . 8214 452 MuatQJAlW®-- 16 21 idem- - -t 18 »
•Fructuoso ^ndhez. • Idenii ‘ Una idem. id; 8215 T62 Idem. 16 21 iderh. 1)
Asgiel Alpupo, . Tordecillas, Ocho’tierrds. id, • 9868t 679 Toídesillas. — 16 24 idem. * 62 50
FloreUtino Lanibas. Medina del Gampo. piez y ocho id^m- id. 9838 2224 San Vicente. . Îÿ 24'ideni;' » ^G8 75

- Jitt|ian íDsaa; Sán Vicente. Ocho idem- id. - 9842 - «9 idem; . 16 28 ide^f *256 25
ft ..WWft’ I,defl:j, ' Diez y seis idem. id. 9839 2224 Idem--. / 16 28 idem. ' “*275 »
Fl misûio, ‘ Idem. ' ■ Ocho idem. . id. 9846 10 Idem. 16 28 idem. *231 25
FiL nii^Kfii^: c b Idem. , Once ideipf - 1 id. 9849 168 tóS.m.. 16 28 4dem.e ' - ,.vy ¿49e
SQWIP ^WWWr.-- , Tprrcsicáirpelá. Un quiñón de, tierras.. id. 9888 232' Torrescárcela. - , lê ,5 idmu. . '

'6 idem. '
,,45 if

ileghio Gorbezi ‘ PüFa¿ Uti prado!' ‘ id. 9991 Pur.as.
Sídfiel.

ib fob >
Francisco Coca. Murieli ; d - Dode tierras. ; < - id. 10030 iñ /9 ddem, , e?? / .-241/ 89
El mismo. Ídem, ■ Una idem. id. 10037 181 Idem. 9 idem.. 7
Afítdliú ‘Fernandez. Ólínedó. Seis idem. id. AgUafiô3>;?-’ ;. ' ' 15* 16 id^éni. ■

22 .idgms■ [
’ 62 50

Ts^iLiMo^play,. . Salvador; ú Una idem. ’ id. 9988 «’^lyS^dor. . ( 45’
14

4 56) 69
Gabriel Vara. Ataquines. ,

ídem. .t
Seis idem. id. 10258 ’218 Ataquines. ; 1.’ idem. 92

Manuel Hfetó. ‘ Uníquiñpn de itmriias.'/ id. 10,260 22.0 idem- / : • 114 10 ide'm.' ’ - ' hlé^
fte^i- tln idém ídeip. id;-'‘ '10259 Ídem.'' - - . d H 

M
liljdemf i • 112

27
50

El mismo. Idem. . ‘ ‘ Ün idéin idem. - ‘ idí/.i 10267 ihiem;; ; i i 16 idem. '62
JdsëiSánchez. ' ’ ' idettii Un idem y Una era. ; I idi. . 49^04 el ídem-; - - 14

1.4
40’4dem.-
12 idem,. /

''238 ^5-
Marcelino Muñiz^
Lorenzo Fernandez,

Zaratau- Una viña. id'. . 9513 Zaratan/ . ] t887 50
Nava del Rey. Unyflvw»-'dííAWws. id. 10329 288 Castrejon. 14 Í9 idem. *-431 87

Facundo Zambia. San pablo de la Moraleja. Un idem idem. id. 1. : 10145 ; - 1 -51 San Pahío de lft Moraleja; 14 24-4dem. ’ 200
Epifanio Vázquez. Cigales. ' . . Un corral. id.. ■ 10141 ;532 Cigales., , ‘ - 14 21 idemi • 27: 62
Manner García. Hornmos. , Un quiñón de tierras. id. 101^5 6'85' Hornillo^. 14 27 idem. 175 37
Tomás Moyano. Serrada.' Un majuelo. ■ id. 40929 .8936 Serrada. 12 7 ¿idem. „ ■ -18 75
'ft mismo. Jdem. • Un-idem. , id. i,liO93O 8937 Idemi . 12 7 idem. . - 75
El mismo. Idem. , Dos tierras. id. .10928 8935 Idem- 12 7 idem. ■ ■ -1'2 150
Fermín Loisele. Peñafiel. Una bodega. id. Ï0938' 8893 Bocos. 12

42
14 idem.; i * 32 50

Saturnino García. Pobladura. Una tierra. id. 10430 563 Castromembibre. 17 idem. --76 37
'El mismo. ídem. Unaidemb ! id, ■ 10433 565 Pobladura, 12 17 ide mû -¿‘27 87
Gregorio Lopez- Idem, Una casa. id. 10534 540 Idem,. 12 17 idem-, 1 ■ —■ft 87
Isidoro Cantalapiedra, La Seca. Una idem. < id. 11239 540 La Seea. 10 27 idem. 555 »
Eduardo García. Ríosecoi ■ Once tierras. id. 11218 '9055 Tordehumos. 10 27 idem. *20T 25
,Sau,tiagp Jimenez. Castpopt^lip. Ocho idem. id. 11560 ■2160 CastroniftO- 8 4 idem. ,265 10
El mismo. Idem. Cuatro idem. id.. 11557 9160 Idem. . . 8 4 idem. 376 55
El mismo. Idem. Nueve idem. id. 11559 9160 Idem 8 4 idem/ 152 55
El mismo. Idem. Siete idem. id‘.- 11558 9160 Idem. , 8 4 idem. - 400 10
Casimiro Arias. Valladolid. , Una casa. id. 11548 ,57^ Valladolid- 8 11 idem. *157 5
Pedro Garrido. Idem. Una idem. id- 11550 570 Idem- . 8 11 idem. 158 6
Juan Saracibar. Ataquines. Diez y seis tierras. id. 11561 215 Ataquines. 8 27 idem. 350
Benito Benceruelo. Bercero. Una casa panera. id-. 11574 •575 Bercero. ' 8 27 -idem. 120 

1-22)5
5

Tiburcio Sauz. , > , Montemayor. Doceítierrafi. * itUj^j aw -636 MoBtemayor. 7 6 ^d^qm- ,6
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. Procedencia.^

NÚMERO DE
tÉRMINOlIUNICIPAL

en que-radican Ias fincas.

5!

.S

• VTOMIENTO. -

IMPORTE.

SDTECINOAD, CLASE DE LA FINCA. Eipidiíole. loTenlarii. PetSi Cj

D. Romau Zarza. Villaverde de Iscar. Doce tierras. Clero. 11763 291 Iscar. 7 13 Febrero 1881. _ 2.25 ’ ))

Victor Oviedo. Idem. Diez y nueve ídem. id. 11762 268 ídem. 7 13 idem. 275 5
Ckiieo Pastor (boj D. Balbino Plores. Mayorga. Una panera. id. 42,116 9462 Roales., . 6 19 idem. S 51 50
ZÓilo Cortijo. Olivares. Redención un censó. id. 5'433 4'7 i Olivares. 6 24 idem- 37 50
José Alonso Lorenzo. Pozal de Gallinas. Unquiñon 6 tierras. . id. . 12029 9160 Pozal de Gallinas. 6 24 idem. . . , 33 80
Gregorio Alonso. Idem. Una tierra. ' id. 120'28 9161 Idem. 6 24 idem. 22 50
Tomás del Rey. Villalon. Siete idem. id. 12161 2313 Villalon. 5 9 idem. * 325 50
Julian Antonio Soba. Valladolid. Una casa. id. 12377 2007 Valladolid 3 14 idem. *-800 80
Joaquín Sevillano. La Union. Un quiñón de tierras. id. 12410 233 La Union., . 3 14 idem. -^375
LéSmés Franco. Sahagún. Tres" Idem. id. 12386 1079 Mayorgá.' 3 19 idem. 279 65
Santiago Rabadan. Villalon. Cuatro tierras. id. 12391 2081 Villalon. 3 20 idem. 320 »
Abelino Carrillo. Idem. Siete idem. id. 12390 2157 Idem. 3 21 idem. 417 25

‘* :M.’ Angel Franco. Valladolid. ; Doce ídem. id. 12413 1910 Castrobol. 3 21 idem. -261
La misma. Idem. Diez idem. id. 12145 1911 Idem. 3 21 idem.. . -287 »
Gregorio Torbadó.- Villacreces. Doce tierras. • id. 12709 256 Villacreces. ' ■ 2 24 idem.' 327 50
Patricio Torres. Villalon......... ....................... Doce idem. = - id. 11993 5831 Melgar, de.Abajo. ~ . 2 26-idem. 162 50
Magin Rodríguez. Cuenca de Campos. Catorce idem. id. 12625 195 Tamariz. 2 27 idem. 330 A

Felipe Tablares. Valladolid. Dos idem. Prapios. 1013 .4311 Torrelobaton. 15 20 idem. ‘29 81
Pedro Garrido. Idem. Un edificio matadero. id; 10986 619 Simancas. ■ 10 27 idem/- 49 50
Nicomedes Palomo. Aguasal. Cuatra tierras. id. 11248- 9273 Aguasal. 10 28 idem. . ‘ 50
Cipriano Diaz. Camporedondo. Seis idem. ’ id. 11094 9213 Camporedondo. : 10 28 idem. ■152 ®9
Juan Ibarra. Bamba. Uh molino. id. 11554 ■4127 Castrodeza. ■ 8 ' 4 idem. . 188
Ventura Sánchez.. ; - Rioseco. Un pinar. id- 117fi9 9373 Torrecilla de la Abadesa.- 7 13 idem. 156 •»
Ciríaco! Pastor. . ; Mayorga. Nueve-quiñones tierra - id. 12075 : 9459 S. Martin de Valdepueblo. 6 ■ 1 idem. 1197 20
El mismo. Idem. Unatierra. id.. •42105 9450 Idem. 6 9 idem. 156 »

Bautista Oamicíasnt* Idem. Ocho quiñones tierras id. 12087 ‘9426 ídem. 6 9 idem. / 7 1454
Julian Martin. LaParrilla. Un idem de idém. - id. 10877 '571 Lá Parrilla. . ’ = 6 19 idem. . Í73
Pascual Fernandez. Mayorga. Tres idem idem'. id- 12107 9442 Mayorga. - • -6 19 idem. - -521 ' 'lb
JoséMíguel. . Idem, : ; : ; Unatierra. - id. 12108 P447 Idem. ! ■6 19idem. • ; ; , 193
Mariano Sánchez. Idem. Tres quiñones tierra. id. 12111 844^1 Idém. "6 19 idem. 637 50
Fausto Perez. Ma tama. Unidemideñi.' ■ id. 42078 9417 S. Martin dé Valdepúebló. 19 idem. -/ • 141 *: *

Julián Diez. Mayorga. Uná^tierra. > ■ ■ ' id. 12115- er9451 Mayorga, 6 28 idem. ^260
Hilarión Aguado. Bocos. Una idem. id. 10963 -5557 Baldearcos. !;5 '7 idem. ■ '/■; / ^ 400 «

Angel de la Riva. . , . Valladolid. Unprado. ; L id.- 12248 ■9597 ValdunquiUp. 5 17 idem, s ! : ; 756' bo
MarCosSanz. Camporedondo. Tres idem./ • . > id. * 12252 ■9510 Cámperedondo. '5 21 idem. 133 90
Eeequiel Vara. Valdunquillo Un idem. ' id."/ 12247 .9596 Valdunquillo. <6 26 idem. ■ 252 50
Eusebio Vara y otro. ? Idéin. Dos idem. id. 12245 ■9503 ídem. ■- 6 26 idem. .' 500 ■ '»

Saturnino Ortega. Benavente. Unidem. ; ' id. 12146 1 '9504 Idém. • • ■‘5 26 idem. ■402 so
Rafael Gómez Tdém. Un idem. : id. 12249 - 9505 Idem. 5 >26 idem. 460
Eugenio Quintana. Moml de la Paz* Ün quiñón 5 tierras - id. 12748 4816 MoraldelaPáZ. -' ' • ‘á 7 idem./ - ' • ■ - '62 ■-Hl

El mismo. Idem. Unid, de seis id. : id. 12750 1833 Idem. ' /•2 7 idem. 102 ■ ■>

José María Semprún. Mádrid. - Un monte. id. 12754 . /5136 Villagarcía. 2 23 idem. 451-7B 20
Teodosio Alonso Pesquera. Quintanilla de Abajo. Un monte. < ' id. 12736 5286 Canalejas. /2 25 idem. ' i . ; 1786 5(j
Gaspar Lorenzo. Medina de Rioseco. Una «asa. BeneGeencia. 11555 149 RiÓSeCO. •■8 13 idem. • 72 10
Agustín de la Ricai . ■ Tordesillas. Un lagar. id.-■ ■ 12349 1939 Pedrosa del Rey. ; 4 20 idem. • 270
Baltasar Llanos. Valladolid. Una casa Patrimonio. 11148 11 -ad. Valladolid. 8 28 idem. ■ / 3800
Santiago Valcarcel. Idém. Tres tierras. : las pública. ■11976 ■ 689 Zorita de láLóma. - 5 16 idem. , ' ' /‘77 40

Valladolid 19 de Enero de 1881.—V.” B/, El Jefe Económico, Saavedra.—El Jéfe del Negociado, Eduardo del Rio.

NüM. 57.

Áyuniamúnto consUtucional de 

ViUaiarüíf.

Habiendo sido alistado en esta 
villa para el reemplazo del ejército 
del año actual, el mozo Adelilmo 

Martin Lesmes, natural de Castro

monte, en esta provincia, hijo de 
Hilario y Bernarda, como compren

dido en la regla 1 ? del art. 67 de 
la ley de reclutamientos vigente, 

por haber residido éstos en la mis 

ma siete años consecutivos, conta
dos hasta el 23 de Febrero último; 

éignorándose en este dia su domi
cilio ó paradero, se le cita por 
medio del presente llamamiento, 

para que en los dias 2 y 6 del mes 

de Febrero próximo venidero, com
parezca en la Sala Consistorial de 

este Ayuntamiento á presenciar y 
exponer lo que crea conveniente 

en los actos públicos de sorteo y 
declaración de soldados, parándole 
de no verificarlo los perjuicios que 

establece la ley de reemplazos.

Villabarúz á 19 de fenero de 1881. 

—El Alcalde/Juan Manuel García. 

—Por su mandado, Julián Calde

rón, Secretario.

.NoM.h64. ,

A Icaldia Consiiíucional de 
Valladdlid.

En el Boletín oficial de la Provin
cia núm. 158 correspondiente al 8; 
del actual, sé ánünció alLpúbíico el: 
hallazgo de una burra extraviáda, 
la cual fué depositada en el Pasque 
de Policía de la múnicipalidad¿ en 
el que se halla, en e\xyo Boletín se 
designaron las señas de dicha ca
ballería y se reproducen á conti
nuación. :

Lo que se hace saber al público, 
á fin de que llegando á conoci- 
mientode su dueño, se presente á 
reclamaría en esta Alcaldía dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este segundo 
edicto en dicho Boletín, la que jua- 
ttfieando pertenecerle y abonando 
los gastos ocasionados, dispondrá 
le sea entregada, advirtiendo que 

de no hacersé reclacnácion alguna 
dentro del citado plazo, se venderá 
la expresada burra en pública lici
tación el,,dia 12 del próximo mes 
de Febrero y .hora'de las doce de la 
mañana qn la Secretaría de esta 
Alcaldía, bajo él tipo de sesenta 
pesetas en que ha sido tasada por 
el Veterinario de primera clase y 
vecino de esta ciudad’D. Santiago 
PrÓl. ; -

Valladolid ,24 dé’Enéro de 1881.
—El Alcaide ^ aseidéntal, Ramón 
Parda.- ■ <

Beña^ de la G^í^alU^

Una burra, pelo,castaño, vientre 
axilasy bragadas blanco sucio, raya 
de mulo formando cruz, bozo blanco, 
bebe en negro', edad catorce años, 
alzada cinco cuartas y dos dedos, y 
se halla en buen estado de carnes.

ANUKCI0SJWÏCDLÂRES.

1 los Ayantâmientos.
En la . Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número

8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta; todos cuantos impreéós 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuéntás y demás, cómo,son; 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas iiÿ Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem , .sanitarips, 
Reiaciónes de gastos ó ihgresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y ’ Data, 
Libraniientos y Cartas de; pago 
del pósitó, etc. etc. - • ; o

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.’ grade. Talones dé consumps. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas; de apremio de 1.® y 2.* 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todaslas modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.^

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garridos

1 í Obra, 8.
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